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R.eso¿ucrórv eERENoTAL Ir oo9 .2022- MPLP/GM

Que, en el in ciso a) del numeral 8.1 del arfículo Bo de ta Ley No 30225, Ley de Contrataciones det
Estado, modificado por Decreto Legislat¡vo No 1444, se establece que: EtTitutar de la Entidad, que es la más
afta autoid ad ejeattiv a, de confornídad con sus normas de orga nizac¡ón, que ejerce las lunciones preyrbfas en
a Ley y su Reglamento para la aprobación, autorización y supe'isión de los procesos de co ntratación de bienes,

. . Que, según Reso,uc¡ón de Alcatdía N" 027-2022-MpLp, de fecha 06 de enero de 2022, en et añicuto
rimero de la paie resotú¡va, se le delega tas facultades adminisiratívas como ta de \...) 4) Aprobar hs bas¿r
otros docunentos de los procedimientós de selección; (...).

p
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Que, el alictlo 47o det Regtanento de h Ley de Contrataciones det Estado, aprobado por Decreto
Supremo lf 344-2018-EF, señda que los documentis del procedimiento de selección son les óases, /as
so/icñudes de expresión de interés para Setección de Consu/forcs tndividuales, asl como /as solicitudes de
cotización para ConparaciÓn de Precios, los cuales se utilízan atend¡endo altipo de procedin¡eño de selección.
lgualmente, el aftícuto 480 numeral 48.1 de dicha normativa, precisa el contenido mínimo de los documentos delp-roceliniento de selec*ión, dentro de e//og /as bases de ta Licitacion Púbtica, et Concurso púbtico, la
Adjudicación Simplificada y la Subasta tnversa Electrónica;

Que, mediante Resotución Gerenciar M oo6-2ozz-MpLp/GM de fecha 28 de enero det2022,
se des/gna al Comité de Setección encargado de llevar a cabi á pioceaimiento de setecciónde Subastalnuersa Etectrónica, adquisición de co-nbustibte rolei¡l-Á¡ §-so y GASoHOL sii;túil, pii t*diferentes áreas de ta ltlun'tcipalidad prov¡nc¡at ¿e úonii *a¿á;

Que, mediante Reso/uclón Gerenciar N" 0og-2022-MpLp/GM de fecha 03 de febrero det2022, se aprueba el Exoed¡ente de Contratación ¿"t- prorá¿¡n*nto de selección Subasfa lnye¡saElectrónica, adquis¡ción de conbustibte (DtEsEL Bs s-so/é¡ibao¿ g0 ILUS), para ras diferentesáreas de ta Municipalidad provinciat de teánc¡o piaii, ;;-2á4 fr;tir_;

Que, el Comité de Selección encargado del mencionado procedimíento de selección, en concord anciacon /as d/sposlciones seña/adas en /os aticulos 47' y 48" y denás añículos pertinentes det Regtamento de IaLey de Contrataciones del Estado, ha elaborado /as Eases del procedimiento de setección Suóasfa /nversaElectrónica lf 001 -2022-MpLp-TM (prímera Convocatori,a), adquisición de combustibte (Dr'esel 85 S-5QGA§OHOL 90 PTUSJ para las diÍercntes áreas de la Municipalidad Provincial de Leoncío prado"; por lo
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que, es necesario formalizar su aprobación mediante acto resolut¡vo;

Munic¡palid¿d Prov¡ncial
de Leonc¡o Prado

Tingo María, 07 de febrero de 2022.

WSTO: el Fomato M 07 de Solicitud y Aprobación de Bases o Soticitud de Expresión de lnterés con
el nÚmero de documento 001-2022-CS-MPLP de fecha 07 de febrero de 2022, enitido por el Comité de Selección
que solicita la aprobación de bases det proceso de se/ecclon conespondiente a la Subasta lnversa Electrónica
N" 001-2022-MPLP-TM (Primera convocatoia), adquisición de combusüble (Dieset 85 s-54 GAsoHot 90
PLUS) para las diferentes áreas de le Municipalidad provincial de Leoncio pndo" ;

COI'JS/DEMI/DO;

Que, el a ículo 194" de la constitución potitíca det peru, modifrcado por /as Leyes de Reforma
Consfifuciona/ N.s 27680,28607 y 30300 esfab/ece que las municipatidades govinciales y disúrifales son los
órganos de gobiemo local. fienen autonomia poliüca, econónica y adminlslratla en /os asunfos de su
competencia, concordante con el Art. ll det Títuto Pretiminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 21912.
Diclta autonomia ndica en la facuftad de eiercet actos de gobiemo, adminislrativos y de administración, con
sujeciín al ordenamiento jutídico;

y obras;
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PAq. 02/ RESOLUCIÓN GEEDNCIAL N" OO9 - 2022 - MPLP(GM

Por lo expuesto, y conforme y a las atribuciones confedas de acuerdo a la Resolución de Ncaldia
N"001-2022-MPLP de techa 04 de enero de 2022 en el aficulo pimero de la pafte Íesolutiva, resuelve;

'DESIGNAR a la CPC. JANETIE NGRID MANDUJANO CAMAC, en el cargo de confianza de GERENIE
MUN|C|PAL(...);

SE RESUEIYE

A¡lículo Primero: APROBAR las Bases para el procedimiwto de selección §ubasfa lnverca

Electr1nica ¡'¡o 001-2022-¡,4PLP-TM (Pimera Convocatoria), adquisición de conbustible (Dieset 85 S-50,

GASOHOT 90 PLUS) paru las diferentes áreas de la Municipalídad Provincial de Leoncio Ptado", que

consta de 49 de folios, los mismos que debrdamenfe suscnfos pot los mienbtos del Comité de Selección, formm
pale de la presente Reso/ucrón.

At7'tculo Seoundo: DISPONER la publicacíu en e! SEACE las Bases a gue se reÍiere el afticulo
precedente.

Articulo Tercero: EI,TCARGAR a la Subgerencia de Logistru y al Comité de Se/ecc¿on

wnespondiente efeduar las accíonx peftinentes para el cunplimiento de la Nesente reso/ucion, según

nnesponda.

Regísfresq Conuniquese y Cúmplase
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"Año del Fo¡talecimiento de la Soberanía Nacional"


